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Proceso Jurisdicción voluntaria – Divorcio de 
Matrimonio Civil de Mutuo Acuerdo 

Solicitantes ANGEL GABRIEL BEDOYA OSORIO y 
CLAUDIA MARÍA GOMEZ PEREZ 

Radicado 05001 31 10 010 2023-00072 00 

Decisión Admite demanda 

 
En vista que se cumplen los requisitos del artículo 82 y numeral 10° del artículo 577 
del Código General del Proceso, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL DE MUTUO ACUERDO, con fundamento en la causal 9° del artículo 6° de la 
Ley 25 de 1992, instaurada a través de apoderado judicial, por los solicitantes 
ANGEL GABRIEL BEDOYA OSORIO y CLAUDIA MARÍA GOMEZ PEREZ 
 
SEGUNDO. – IMPRIMIR a la presente solicitud, el trámite de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, tal y como lo establece el artículo 577 y siguientes del Código 
General del Proceso.  
 
TERCERO. – TENER en su valor legal la documentación adjunta a la solicitud, tal 
como lo dispone el numeral 2°, artículo 579 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO. – RECONOCER personería judicial en los términos del poder conferido 
a la Defensora Pública Dra. LILIANA BERRIO PINO, identificada con la Tarjeta 
Profesional Nro. 177.433 del Consejo Superior de la Judicatura. (art. 74 del C. G del 
P).  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
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